
ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA RICA 

Cédula Jurídica: 3-007-045287 

ACTA NÚMERO DIECINUEVE GUION DIEZ GUION VEINTE VEINTICINCO, DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA 
RICA, EL DÍA MIERCOLES PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO A LAS VEINTE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, DE FORMA BIMODAL.   
 
MIEMBROS PRESENTES: 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc     Presidencia 
Dra. Wendy Zúñiga Sánchez, Licda     Vicepresidencia 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc     Secretaría 
Lic. Adrián Obando Rodríguez     Vocalía I 
Dra. Laura Bogantes Matamoros, Licda    Vocalía II 
MPsC. Luis Emilio Corrales Campos     Vocalía III 
Licda. Miriam Méndez Montero     Fiscalía 
 
ASISTEN:  
 
Licda. Miriam Méndez Montero     Fiscalía 
Licda. Ivannia Coto Garro      Directora Ejecutiva 
Lic. Alejandro Delgado Faith      Asesor Legal 
 
RESPONSABLE DEL ACTA:                  
 
Melany Venegas Chaves                                                              Secretaria Administrativa 
 

ARTÍCULO I 
 
Comprobación Quórum. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Buenas noches al ser las 8:45 minutos de la noche, damos inicio a esta Sesión Ordinaria N°19-10-2025 
de hoy 1° de octubre del 2025, dando inicio con el artículo I, que sería la comprobación del quórum. 
 
En la Presidencia su servidora Ivannia Serrano, en la Vicepresidencia la señora Wendy Zúñiga.  
 
Dra. Wendy Paola Zúñiga Sánchez, Licda 
 
Presente. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
En la Secretaría, la Dra. Paola Vargas.  
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Presente de manera virtual. 
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Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Se disculpa la Tesorería por incapacidad laboral. 
 
En la I Vocalía el Lic. Adrián Obando. 
 
Lic. Adrián Obando Rodríguez 
 
Presente. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
En la II Vocalía la Licda. Laura Bogantes. 
 
Dra. Laura Bogantes Matamoros, Licda 
 
Presente. 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
En la III Vocalía el Máster Luis Emilio Corrales.  
 
Lic. Luis Emilio Corrales Campos, MPsc 
 
Presente. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Nuestra señora Fiscal de Junta la Licda. Miriam Méndez. 
 
Licda. Miriam Méndez Montero  
 
Presente. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Nuestra Directora Ejecutiva, la señora Ivannia. 
 
Licda. Ivannia Coto Garro  
 
Presente. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Nuestro asesor legal, el señor Alejandro Delgado. 
 
Lic. Alejandro Delgado Faith 
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Presente. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
 
Y nuestro apoyo secretarial, la señorita Melany Venegas.  
 
Melany Venegas Chaves  
 
Buenas noches, presente. 
 

ARTÍCULO II 
 
Aprobación de la agenda. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Comprobando el quorum, vamos con el artículo II, que sería la aprobación de la agenda ¿alguno tiene 
alguna modificación a la agenda? 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-671-2025 
 
Dar por aprobada la agenda propuesta para la sesión ordinaria N°19-10-2025. 
 

ARTÍCULO III 
 

Lectura y aprobación de Acta. 
 
Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°18-09-2025 del 17 de setiembre del 2025 y del 
Acta de la Sesión Extraordinaria N°11-09-2025 del 24 de setiembre del 2025. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Siendo que ninguno tiene ninguna propuesta, pasamos al artículo III, que sería la aprobación de la 
lectura que se hizo del acta de la Sesión Ordinaria N° 18-09-2025 del 17 de septiembre del 2025, así 
como la del acta de la Sesión Extraordinaria N° 11-09-2025 del 24 de septiembre del 2025 ¿alguno tiene 
observaciones? 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-672-2025 
 
Dar por aprobada el Acta de la Sesión Ordinaria N°18-09-2025 del 17 de setiembre del 2025 y el Acta 
de la Sesión Extraordinaria N°11-09-2025 del 24 de setiembre del 2025. 
 

ARTÍCULO IV 
 
Puntos trasladados 
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1. Audiencia llevada a cabo con la señora Marta Vindas y Sara Cubillo de la Coordinación Nacional de 

Psicología y Audiencia llevada a cabo con el Comité Director del Posgrado de Psicología Clínica UCR-
CENDEISSS.  
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Siendo que ninguno tiene observaciones, entonces pasamos al artículo IV, que sería de puntos 
trasladados según la audiencia llevada, según la audiencia llevada a cabo por la señora Marta Vindas y 
Sara Cubillo de la Coordinación Nacional de Psicología y la audiencia llevada a cabo con el Comité 
Director del Posgrado de Psicología Clínica de la Universidad de Costa Rica y el CENDEISSS. 
 
Una vez escuchadas y valoradas las inquietudes planteadas por el Comité Director del Posgrado de 
Psicología Clínica UCR-CENDEISSS y por la Coordinación Nacional de Psicología de la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), y considerando la conveniencia institucional de promover un 
espacio de diálogo constructivo entre ambas instancias, esta Junta Directiva acuerda consultarles su 
anuencia para participar en una sesión de Resolución Alterna de Conflictos (RAC), a celebrarse en el 
Centro Integral de Resolución de Conflictos (CIREC) de este Colegio Profesional. 
 
Se concede a ambas partes un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación oficial 
del presente acuerdo para que manifiesten su anuencia. En caso afirmativo, la Junta Directiva instruye 
a la Coordinación del CIREC para que coordine las gestiones necesarias para la realización de dicha 
sesión. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-673-2025 
 
Una vez escuchadas y valoradas las inquietudes planteadas por el Comité Director del Posgrado de 
Psicología Clínica UCR-CENDEISSS y por la Coordinación Nacional de Psicología de la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), y considerando la conveniencia institucional de promover un 
espacio de diálogo constructivo entre ambas instancias, la Junta Directiva acuerda consultarles su 
anuencia para participar en una sesión de Resolución Alterna de Conflictos (RAC), a celebrarse en el 
Centro Integral de Resolución de Conflictos (CIREC) de este Colegio Profesional. 
 
Se concede a ambas partes un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación oficial 
del presente acuerdo para que manifiesten su anuencia. En caso afirmativo, la Junta Directiva instruye 
a la Coordinación del CIREC para que coordine las gestiones necesarias para la realización de dicha 
sesión. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Pasamos al artículo V, que sería la correspondencia externa, por lo que le damos la palabra a nuestra 
secretaria de Junta, Paola. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 



ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA RICA 

Cédula Jurídica: 3-007-045287 

Gracias.  
 

ARTÍCULO V 
 
Correspondencia externa  
 

1. Correo recibido el 16 de septiembre del Lic. Samuel Salas, Fundación Amy. Asunto: Comparte solicitud 
de autorización para realizar trabajos sociales. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 16 de septiembre del Lic. Samuel Salas, Fundación Amy, comparte solicitud de 
autorización para realizar trabajos sociales. 
 
Según el acuerdo 674-2025 que todos leímos, se acuerda según lo que ya se comentó en la sesión. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-674-2025 
 
En atención a la solicitud de autorización para realizar trabajos sociales, compartido por el Lic. Samuel 
Salas, de la Fundación Amy, este cuerpo directivo acuerda: 
 
Considerando: 

 
a) Que mediante oficio presentado por la Fundación Amy, se solicitó a esta Junta Directiva su 

autorización y orientación respecto a la prestación de servicios de terapia psicológica a bajo 
costo en el marco de sus programas de atención a adolescentes y jóvenes en condición de 
vulnerabilidad. 

b) Que de conformidad con el artículo 24 inciso ñ) de la Ley N.º 6144 corresponde a la Junta 
Directiva adoptar los acuerdos que estime necesarios para la buena marcha del Colegio 

c) Que según el artículo 39 inciso 18 del Reglamento General aprobado mediante Decreto Ejecutivo 
N.º 42362-S, compete a la Junta Directiva adoptar los acuerdos necesarios para el cumplimiento 
de los fines institucionales 

d) Que el artículo 60 del Código de Ética y Deontológico establece que las personas profesionales 
en psicología deben ajustar su ejercicio profesional a las disposiciones éticas, técnicas y legales 
que rigen la profesión, siendo responsables directos de sus actuaciones profesionales. 

e) Que conforme al artículo 6 del Reglamento General del Colegio, ningún órgano del Colegio puede 
atribuirse competencias que no le han sido legalmente conferidas. 

 
Acuerda: 
 

1. Reiterar a la Fundación Amy que, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Código de 
Ética y Deontológico, corresponde a las personas profesionales en psicología ajustar su 
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ejercicio profesional a las disposiciones éticas, técnicas y legales aplicables, siendo 
responsables directas de sus actuaciones. 
 

2. Aclarar que no corresponde a la Junta Directiva constituirse en una instancia de asesoría 
ni pronunciarse sobre la forma en que las organizaciones externas deben diseñar o ejecutar 
sus programas o servicios psicológicos. La valoración y determinación de tales aspectos 
compete exclusivamente a las autoridades de la Fundación y a su respectiva asesoría legal. 
 

3. Exhortar a la Fundación Amy a asegurarse de que la prestación de servicios psicológicos 
dentro de sus programas sea realizada por profesionales debidamente incorporados al 
Colegio y que estos ajusten su práctica a lo establecido en el Código de Ética, la Ley N.° 6144 
y demás normativa vigente. 

 
2. Correo recibido el 16 de septiembre de la señora Yamileth Monterrey. Asunto: Comparte 

Pronunciamiento de Personas Agremiadas en Psicología ante la Junta Directiva. 
 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 16 de septiembre de la señora Yamileth Monterrey, comparte pronunciamiento de 
personas agremiadas en Psicología ante la Junta Directiva. De igual manera según el Acuerdo 
JD.CPPCR-675-2025, se acuerda según lo que cada uno de nosotros ya ha leído en este acuerdo. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Alguien se abstiene ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-675-2025 
 
En atención al Pronunciamiento de Personas Agremiadas en Psicología ante la Junta Directiva, 
compartido por la señora Yamileth Monterrey, se acuerda comentar a la interesada que, en efecto esta 
Junta Directiva si tiene un pronunciamiento respecto al genocidio de Gaza. Le compartimos el link 
respectivo para su conocimiento:  
 
https://psicologiacr.com/ante-hechos-acontecidos-junta-directiva-del-cppcr-aclara/  
 
Adicionalmente, nos permitimos transcribir el acuerdo tomado respecto al cierre de la Comisión de 
Genero y Sexualidad del CPPCR, tomado en sesión ordinaria de Junta Directiva N°11-06-2025, celebrada 
el 04 de junio, 2025: 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-400-2025(A) 
 
En seguimiento de acuerdo JD.CPPCR-393-2025 referente a la audiencia llevada a cabo con la Comisión 
de Género y Sexualidad en sesión extraordinaria N°06-05-2025, la Junta Directiva, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica del Colegio y su Reglamento Interno, acuerda: 
 
CONSIDERANDO: 

https://psicologiacr.com/ante-hechos-acontecidos-junta-directiva-del-cppcr-aclara/
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Que el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica ha venido impulsando diversas acciones 
y políticas institucionales en materia de género y sexualidad, orientadas a la promoción de los derechos 
humanos y la inclusión, mediante la conformación de una comisión específica para tales fines. 
 
Que, sin perjuicio de la importancia que reviste el abordaje institucional de los temas de género y 
sexualidad, corresponde a la Junta Directiva valorar periódicamente la conveniencia, oportunidad y 
eficacia de las estructuras organizativas creadas para tales efectos. 
 
Que, tras un análisis interno, la Junta Directiva ha determinado que por razones de conveniencia y 
oportunidad institucional, resulta procedente disolver la Comisión de Género y Sexualidad. 
 
Que, la Junta Directiva se abocará directamente al conocimiento y atención de las materias 
relacionadas con género y sexualidad que se requieran para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Colegio, asegurando así la continuidad en el tratamiento responsable de dichos temas. 
 
POR TANTO, ACUERDA: 
 

A) Disolver, a partir de la fecha del presente acuerdo, la Comisión de Género y Sexualidad del 
Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. 

 
B) Asumir, transitoriamente y hasta nueva disposición, la atención y conocimiento directo de todos 

los asuntos institucionales vinculados con temas de género y sexualidad. 
 

C) Comunicar este acuerdo a las integrantes de la Comisión y la Dirección Ejecutiva para lo de su 
cargo. 

 
3. Correo recibido el 16 de septiembre del Dr. Harold Ochoa. Asunto: Comparte solicitud de reunión para 

valorar posible conferencia o curso por parte de él Ad- Honorem. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 16 de septiembre del Dr. Harold Ochoa, comparte solicitud de reunión para valorar 
posible conferencia o curso por parte de él Ad-Honorem. Se acuerda remitir la solicitud al Máster Carlos 
Mata, Jefatura de Departamento de Vida Gremial para que pueda valorar la iniciativa. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-676-2025 
 
En atención a la solicitud de reunión para valorar posible conferencia o curso por parte del Dr. Harold 
Ochoa Ad- Honorem, se acuerda remitir la solicitud al Master Carlos Mata, Jefatura del Departamento 
de Vida Gremial, para que pueda valorar la iniciativa. 
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4. Notificación recibida el 16 de septiembre de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
Asunto: Comparten Expediente: 22-005760-0007-CO. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc. 
 
Correo recibido el 16 de septiembre de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
comparten Expediente: 22-005760-0007-CO. Se acuerda brindar acuse de recibido la información. 
 
Lic. Alejandro Delgado Faith 
 
No es correo, es notificación.  
 
Melany Venegas Chaves 
 
¿Donde? 
 
Lic. Alejandro Delgado Faith 
 
Esque ahí dice “correo recibido…”, es una notificación. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Se hace la corrección ¿alguien se abstiene a este acuerdo? ¿alguien en contra? se aprueba por 
unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-677-2025 
 
En atención a la información del Expediente: 22-005760-0007-CO, compartido por la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia, se acuerda brindar acuse de recibido a la información.  
 

5. Correo recibido el 22 de septiembre del señor Carlos Bonilla Cortéz, Director General de la Clínica 
Integral de Psicología y Psicoanálisis. Asunto: Comparte Carta Magna de Gobernanza Ética. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 22 de septiembre del señor Carlos Bonilla Cortés, Director General de la Clínica 
Integral de Psicología y Psicoanálisis, comparte Carta Magna de Gobernanza Ética. De igual manera, se 
acuerda, según lo que hemos conversado, según el acuerdo JD.CPPCR-678-2025. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-678-2025 
 
En atención a la Carta Magna de Gobernanza Ética compartida por el señor Carlos Bonilla Cortéz, 
Director General de la Clínica Integral de Psicología y Psicoanálisis, se acuerda: 
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CONSIDERANDO: 
 

1. Que conforme al artículo 2 de la Ley N.º 6144, Ley del Colegio de Profesionales en Psicología 
de Costa Rica, corresponde al Colegio velar porque el ejercicio profesional en psicología se 
realice con arreglo a las normas de la ética y atender los asuntos que otras leyes le 
encomienden. 

 
2. Que el artículo 5 inciso 2) del Reglamento General del Colegio, aprobado mediante Decreto 

Ejecutivo N.º 42362-S, dispone que el Colegio debe velar por que el ejercicio profesional en 
psicología se realice con apego a las normas de ética, deontología y buena práctica profesional. 

 
3. Que el artículo 4 del Código de Ética y Deontológico establece que toda violación a la Ley 6144, 

al Código o a las normativas que rigen al Colegio, será considerada falta ética y sancionada 
conforme a los procedimientos previstos. 

 
4. Que el artículo 2 de la Ley N.º 8239, Ley de Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de los 

Servicios de Salud, reconoce expresamente el derecho de toda persona usuaria a tener acceso 
a su expediente clínico, así como a recibir copia del mismo, lo que implica que dicho expediente 
pertenece a la persona usuaria y no al profesional tratante ni a sus empleadores. 

 
5. Que conforme al artículo 22 del Reglamento General del Colegio, el ejercicio profesional 

comprende actividades de investigación, diagnóstico, intervención y desarrollo de metodologías 
en psicología, sin que ello otorgue competencia al Colegio para regular las relaciones laborales, 
civiles, comerciales u otras que las personas colegiadas mantengan con terceros. 

 
POR TANTO, LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 
 

1. Descartar la propuesta denominada “Carta de Gobernanza”, por no considerarla oportuna y 
ajena a las competencias del Colegio, en tanto las obligaciones y responsabilidades de las 
personas colegiadas se encuentran reguladas por la Ley N.º 6144, su Reglamento, el Código de 
Ética y demás normativa conexa. 

 
2. Aclarar que los deberes profesionales en el ejercicio de la psicología están delimitados por el 

marco ético y deontológico vigente, y que el Colegio no tiene competencia para regular las 
relaciones laborales, civiles, comerciales o de otra naturaleza que las personas colegiadas 
mantengan entre sí y con terceros.  

 
3. Reiterar que, conforme al artículo 2 inciso k) de la Ley N.º 8239 y a la normativa ética y sanitaria 

aplicable, el expediente clínico pertenece a la persona usuaria o paciente, quien tiene derecho a 
su acceso, copia y control, no correspondiendo su titularidad al profesional tratante ni a sus 
empleadores. 

 
4. Instruir a la Secretaría del Colegio para que comunique el presente acuerdo a quien corresponda 

y archive cualquier gestión relacionada con la propuesta mencionada. 
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6. Correo recibido el 22 de septiembre del señor José Antonio Chacón Montoya. Asunto: Comparte 
correo informando sobre un recurso de Amparo acogido por la Sala Constitucional y advierte que se 
debe desbloquear su número de la línea Aquí Estoy para ser atendido. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 22 de septiembre del señor José Antonio Chacón Montoya, comparte correo 
informando sobre un recurso de Amparo acogido por la Sala Constitucional y advierte que se debe 
desbloquear su número de la línea Aquí Estoy para ser atendido.  Se acuerda tomar nota del correo, 
toda vez que no se hace acompañar de ninguna resolución que acredite el dicho del señor Chacón. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-679-2025 
 
En atención al correo compartido por el señor José Antonio Chacón Montoya, informando sobre un 
recurso de Amparo acogido por la Sala Constitucional y advierte que se debe desbloquear su número 
de la línea Aquí Estoy para ser atendido, se acuerda tomar nota del correo, toda vez que no se hace 
acompañar de ninguna resolución que acredite el dicho del señor Chacón. 
 

7. Correo recibido el 22 de septiembre de la Sociedad Científica de Fisioterapia en Salud Mental. Asunto: 
Comparten solicitud formal para colaborar en el "Manual para la Prevención del Suicidio desde el Rol 
Fisioterapéutico". 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 22 de septiembre de la Sociedad Científica de Fisioterapia en Salud Mental, 
comparten solicitud formal para colaborar en el "Manual para la Prevención del Suicidio desde el Rol 
Fisioterapéutico". Este cuerpo directivo traslada la nota a la Comisión de Prevención del Suicidio con la 
finalidad de que puedan apoyar según corresponda. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-680-2025 
 
En atención a la solicitud formal para colaborar en el "Manual para la Prevención del Suicidio desde el 
Rol Fisioterapéutico", este cuerpo directivo traslada la nota a la Comisión de Prevención del Suicidio, 
con la finalidad de que puedan apoyar según corresponda. 
 

8. Correo recibido el 23 de septiembre del Lic. Samuel Salas, Fundación Amy. Asunto: Comparte 
consulta sobre el artículo 60 del Código de Ética y Deontológico. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
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Correo recibido el 23 de septiembre del Lic. Samuel Salas, Fundación Amy, comparte consulta sobre el 
artículo 60 del Código de Ética y Deontológico. Este cuerpo directivo retira el acuerdo reitera perdón el 
acuerdo JD.CPPCR-674-2025. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-681-2025 
 
En atención a la nota compartida por el Lic. Samuel Salas de la Fundación Amy, quien realiza consulta 
sobre el artículo 60 del Código de Ética y Deontológico, este cuerpo directivo, reitera el acuerdo 
JD.CPPCR-674-2025. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Y damos espacio al artículo VI de correspondencia interna adelante, Paola gracias. 
 

ARTÍCULO VI 
 
Correspondencia Interna 
 

1. Correo recibido el 18 de septiembre de la Fiscalía. Asunto: Comparten oficio CPPCR-F-168- 2025 en 
cumplimiento de acuerdo JD.CPPCR-539-2025 en relación con el oficio PJG.557.07.2025, compartido 
por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica sobre el Reglamento para la autorización de la 
hipnosis con fines terapéuticos en seres humanos. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 18 de septiembre de la Fiscalía, comparten oficio CPPCR-F-168-2025 en 
cumplimiento de acuerdo JD.CPPCR-539-2025 en relación con el oficio PJG.557.07.2025, compartido 
por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica sobre el Reglamento para la autorización de la 
hipnosis con fines terapéuticos en seres humanos. Se acuerda dar por recibida las observaciones 
brindadas por la Fiscalía. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-682-2025 
 
En atención al oficio CPPCR-F-168- 2025 compartido por la Fiscalía en cumplimiento de acuerdo 
JD.CPPCR-539-2025 en relación con el oficio PJG.557.07.2025, compartido por el Colegio de Médicos 
y Cirujanos de Costa Rica sobre el Reglamento para la autorización de la hipnosis con fines terapéuticos 
en seres humanos, se acuerda dar por recibidas las observaciones brindadas por la Fiscalía.  
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2. Correo recibido el 18 de septiembre de la Analista de Desarrollo Profesional del Departamento de Vida 
Gremial. Asunto: Comparte oficio CPPCR-VG-193-2025 en relación con solicitud de extensión en la 
habilitación EIMPPA. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 18 de septiembre del Analista de Desarrollo Profesional del Departamento de Vida 
Gremial, comparte oficio CPPCR-VG-193-2025 en relación con solicitud de extensión en la habilitación 
EIMPPA. Este cuerpo directivo acuerda otorgar dicha extensión hasta el 14 de diciembre del 2025 a los 
siguientes colegiados. Adicionalmente, se acuerda mantener la habilitación de las siguientes personas 
vigente hasta 30 de junio del 2026, debido a que serán convocadas para el proceso de recertificación 
que se prevé brindar de septiembre a octubre del año en curso. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-683-2025 
 
En atención al oficio CPPCR-VG-193-2025 compartido por la Oficina de Capacitaciones e Integración, 
respecto a la solicitud de extensión del plazo en la habilitación EIMPPA, este cuerpo directivo acuerda 
otorgar dicha extensión hasta el 14 de diciembre del 2025, a los(as) siguientes colegiados(as): 
 

Cédula Código Nombre 
Fecha de vencimiento 

de habilitación 

110280242 1983 Barboza Chaves Angie 9/11/2025 

603760592 9615 Berrocal Zumbado Alejandra 9/11/2025 

113190800 10899 Bonilla Cascante Raquel  27/10/2025 

401730513 8244 Campos Aguirre Gabriela Patricia 9/11/2025 

502000325 581 Campos Chaves Marleny 9/11/2025 

109630749 8400 Castillo Méndez Laura 9/11/2025 

503230249 4279 Chevez Chamorro Ana Julia 9/10/2025 

109650930 4280 Chevez Henríquez Juan Luis 9/11/2025 

109480759 1148 Cordero Arias Ericka 9/11/2025 

109850377 5866 Delgado Montoya Desirée 9/11/2025 

111700950 7328 Díaz Caruzo Karla Vanessa 9/10/2025 

701850129 8360 Durán Jara Adriana Lizbeth 9/11/2025 

109560200 4760 Esquivel Barquero Sergio Javier 9/11/2025 

111800729 4984 Farrier Venegas Mariana 9/11/2025 

113540182 7099 Fernández Delgado Andrea 9/11/2025 

110790410 2712 Gamboa Ramírez Jésica María 9/11/2025 

111000870 4995 Gómez Villalobos Andrey Alonso 9/11/2025 

111760102 5263 González García Noelia 9/11/2025 

205700884 9120 González Zúñiga María Melissa 9/11/2025 
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109260294 1930 Jiménez Monge Carolina 9/11/2025 

113160613 6313 Madrigal Brenes Sarita 9/11/2025 

113970087 9828 Mata Marín Carlos Andrés 9/11/2025 

114160086 8341 Murillo Mora Marcela 9/11/2025 

303320580 1300 Piedra Arce Amalia 9/10/2025 

111700773 6985 Umaña Barrantes Jéssica 9/11/2025 

109850596 8150 Ureña Alpízar Leslie 9/10/2025 

106810393 1979 Ureña Calderón Arturo 9/11/2025 

112600146 8132 Vega Segura Adriana 9/11/2025 

 
Adicionalmente se acuerda mantener la habilitación de las siguientes personas, vigente hasta 30 de 
junio del 2026, debido a que serán convocadas para el proceso de recertificación que se prevé brindar 
a inicios del próximo año: 
 

Cédula Código Nombre 
Fecha de vencimiento 

de habilitación 

204910053 9798 Alfaro Barrantes Alexander 9/10/2025 

303700443 4540 Alfaro Calvo Luis Arturo 1/10/2025 

602370050 5475 Álvarez Chavarría Silvia 9/10/2025 

108160867 785 Álvarez Mora Vanessa 9/10/2025 

109510079 1773 Álvarez Rodríguez María José 9/10/2025 

103200239233 10020 Amparo Cibeyra Vanina  1/10/2025 

113330445 9606 Ardón Álpizar Adriana de los Ángeles 1/10/2025 

108820634 5913 Artavia Corredera Maricela 9/10/2025 

603570128 9778 Ávalos Fernández Heidy Marcela 1/10/2025 

112520882 7783 Barrantes Fallas Karen Gabriela 9/10/2025 

107230817 7658 Barrera Cordero Ana Yenci 9/10/2025 

111300987 5789 Bolaños Chaves Angie Tatiana 9/10/2025 

112260800 7409 Bolaños Solera Erika  1/10/2025 

113190800 10899 Bonilla Cascante Raquel  1/10/2025 

110980460 7889 Bonilla Mora Saray  1/10/2025 

109040919 4014 Bonilla Román Laura 9/10/2025 

110350675 7054 Bracho Rodríguez Raquel Zamid 9/10/2025 

114250868 9718 Brenes Montoya Karol Lucía 1/10/2025 

109840723 8507 Calderón Mora Mónica  1/10/2025 

206500968 9116 Calderón Rodríguez Francinie  1/10/2025 

113890208 7140 Campos Rojas Fernanda 9/10/2025 

108870643 11038 Carpio Mora Evelyn  1/10/2025 

113130759 9149 Carrillo Molina Karla Stephanie 1/10/2025 

206760980 10224 Carvajal Rojas Darling Alitzah 1/10/2025 

502930328 1588 Cascante Grijalba Carlos Alberto 9/10/2025 

110160581 2353 Castillo Díaz Ana Yency 9/10/2025 
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206290530 7964 Castillo Mora Kendy María 1/10/2025 

111350422 7867 Castillo Muñoz Priscilla 9/10/2025 

402100206 10089 Castillo Solís Noel Antonio 1/10/2025 

206000130 10234 Castro Castro Yesenia 9/10/2025 

111300591 5303 Castro Mora Marta 9/10/2025 

603120150 7252 Castro Villalta Shirley 9/10/2025 

113390198 10235 Ceciliano Granados Silvia Elena  9/10/2025 

603240845 10943 Cedeño Barrios Elvin Alberto 1/10/2025 

111390951 2683 Chacón Cisneros Fabián Eugenio 9/10/2025 

114910336 10765 Chacón Corella Nancy Marcela 1/10/2025 

107380111 1820 Chacón Herrera Mayra  1/10/2025 

603320607 4535 Chavarría Martínez Johanna  1/10/2025 

109100020 1898 Chaves López Andrea  1/10/2025 

206540645 7906 Chaves Varela Rebeca  1/10/2025 

113540607 9574 Chinchilla Borbón Ingrid de los Ángeles 9/10/2025 

111070517 2474 Ching-Wo León Kenyi  1/10/2025 

602520633 6092 Concepción Sequeira María Eugenia 9/10/2025 

113310661 8831 Cordero Hernández Lornie Rodolfo 9/10/2025 

503810053 10541 Corea Arguedas Arleny Rebeca 1/10/2025 

112960024 8566 Corella Méndez Jazmin Idania 1/10/2025 

110480989 7925 Corrales Gómez Laura María 1/10/2025 

115410560 10107 Delgado Porras Diego Felipe 9/10/2025 

105140657 4266 Díaz Morales Sonia 9/10/2025 

109120283 5867 Elizondo Hernández Priscilla 9/10/2025 

502830512 10076 Enríquez Gómez Evelyn Grettel 1/10/2025 

112880802 8682 Esquivel Castro Silvia Eugenia 1/10/2025 

111910459 9673 Fallas Moreno Blanca Tatiana 1/10/2025 

206620713 8322 Fernández Alfaro Sharon Dayhanna 1/10/2025 

205530598 4286 Fernández Villalobos Carmen Andrea 1/10/2025 

105750470 1926 Fonseca Zúñiga Gerardina  1/10/2025 

801180077 10396 Galea Barreda Marisela  9/10/2025 

109220825 9339 Galván Rojas Silvia Elena 1/10/2025 

110150204 1679 Gamboa Calvo Laura 9/10/2025 

109180573 8527 García Aguilar Marcela  1/10/2025 

304020413 7362 Garro Calderón Carolina de los Ángeles 9/10/2025 

112550863 10840 Garro Vargas Michelle  1/10/2025 

108780899 5839 Gómez Gómez Cinthya 9/10/2025 

113550840 8971 González Muñoz María Jimena 1/10/2025 

204840673 1428 González Ruiz María Auxiliadora 9/10/2025 

112140849 8782 González Soto Andrea  1/10/2025 

114910121 10864 Henríquez Meléndez Stefany Gabriela 1/10/2025 

112620327 9183 Hernández Calderón Dahianna María 9/10/2025 
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111300291 8681 Hernández Morales Franklin Gerardo 9/10/2025 

107780660 4063 Hernández Rojas John Paulo 1/10/2025 

701680838 6375 Herrera Sandino Irina 9/10/2025 

402030914 8463 Hidalgo Carvajal Jéssica María 9/10/2025 

108820192 6637 Hidalgo Mayorga Fiorella  1/10/2025 

110420323 9464 Izaguirre Venegas Karla Mildred 1/10/2025 

108560461 4367 Jara Elizondo Kattia María 9/10/2025 

206150262 5610 Jiménez Alvarado Vivian 9/10/2025 

108270349 9297 Jiménez Badilla Ivannia de los Ángeles 1/10/2025 

205130162 9251 Jiménez Zúñiga Helen de los Ángeles 9/10/2025 

701510715 6907 Lazo Denis Susana Cristina 9/10/2025 

111110277 9202 Leal Barrientos Jessica  1/10/2025 

110700811 6558 Ledezma López Yaritza María 1/10/2025 

208500907 10497 Ledezma Sequeira Reina  1/10/2025 

106470839 9008 Leiva Friedman María de los Ángeles 9/10/2025 

109670818 10110 León Muñoz Andrea 9/10/2025 

115900413 10436 López Cubero Michelle Alexandra 9/10/2025 

601650924 5887 López Hidalgo Maritza  1/10/2025 

303810494 8604 Loría Solano Aura  9/10/2025 

127600028002 8653 Lothes Bernal Kathrin  1/10/2025 

503820820 10367 Madrigal Macotelo Grettel Dyana 1/10/2025 

303650864 5685 Madrigal Sánchez Arnoldo 9/10/2025 

303400292 1357 Marin Gordon Katherine  1/10/2025 

111770327 8193 Maroto Peñaranda Ana Waleska 1/10/2025 

303900786 5220 Martínez Mata Nancy  1/10/2025 

303020098 6995 Martínez Montero Lya Maritza  9/10/2025 

109640473 9721 Matarrita Blanco María Elena 1/10/2025 

206340706 9618 Miranda Castro Ana Isabel 1/10/2025 

801500938 9739 Miranda Rivas Humberto Antonio 1/10/2025 

111900773 5600 Montero Chavarría Evelyn 9/10/2025 

112840183 7652 Montero Segura Cindy Lucrecia 1/10/2025 

503250368 7772 Mora Madrigal Mildred Liselly 1/10/2025 

110140217 2564 Mora Segura Ana Yancy 1/10/2025 

114970396 10360 Mora Valverde Lisseth María 1/10/2025 

109830577 7423 Morera Umaña María Salomé 9/10/2025 

108870138 5926 Moya Madriz Sioni Mayela 1/10/2025 

112820841 7743 Muñoz Villalobos Diego Alonso 1/10/2025 

402000383 9263 Murillo Arce Josué Enrique 9/10/2025 

304200941 7628 Núñez Badilla Evelyn María 1/10/2025 

107210978 886 Núñez Quirós Silvya  1/10/2025 

114180175 9947 Obando Arias Marianela  9/10/2025 

303160371 10345 Obando Campos Laura Tatiana 1/10/2025 
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113630072 9610 Obregón Arroyo Laura Alejandra 1/10/2025 

111730004 5053 Ortíz Córdoba Karla 9/10/2025 

115160740 10288 Ortiz Valenciano Joselyn Melissa 1/10/2025 

111590206 10094 Paniagua Arias Suyen María 9/10/2025 

603620178 9152 Pérez Golfín Suilyn  1/10/2025 

113260026 8292 Picado Vindas María Eugenia 9/10/2025 

110470383 4201 Quirós Barrantes Catalina 9/10/2025 

205430509 10411 Ramírez Quesada Sandra  9/10/2025 

107870304 5207 Retana Peña Silvia Elena 1/10/2025 

114460327 8674 Rivera Fernández Javier Enrique 9/10/2025 

113930513 9454 Rivera Mora Ginnette María 1/10/2025 

109010551 9400 Rodríguez Blanco William Gerardo  9/10/2025 

114130506 7923 Rodríguez Chaverri María Alejandra 1/10/2025 

111190265 2514 Rodríguez Gómez Karen Marcela 9/10/2025 

109670038 5826 Rodríguez Jiménez Evelyn  1/10/2025 

114400412 9551 Rodríguez Soto Andrea Cristina 1/10/2025 

111730376 9711 Rojas Valverde Hazel Viviana 1/10/2025 

603970972 9674 Salamanca Rojas Kimberly  1/10/2025 

206880464 9229 Salas Ávila Luis José 1/10/2025 

111240329 7135 Salas Matarrita Wendy  1/10/2025 

402100242 9051 Sánchez Aguilar Georgina Isabel 9/10/2025 

110280953 10950 Sánchez Castro Eduardo  1/10/2025 

106070741 6518 Sánchez Chacón Gina Violeta 9/10/2025 

304510212 9750 Sanchez Chacón Maria José 9/10/2025 

114290773 10726 Sánchez Porras Katherine Anita 1/10/2025 

115180596 10105 Segura Nietzen Alejandra María 9/10/2025 

701850787 9945 Sequeira Rosales Yendry Yoselyn 1/10/2025 

107770714 2803 Sibaja Herrera Adolfo Enrique 9/10/2025 

107230157 752 Solórzano Morera Johanna  1/10/2025 

205740739 5099 Soto Briceño Karolina  9/10/2025 

303820824 4827 Soto Rodríguez Irene 9/10/2025 

206270337 7459 Soto Trejos Víctor Alberto 9/10/2025 

111230023 4174 Thoursbourne Porras Kenlly  1/10/2025 

110840210 5103 Torres Madrigal Sofía Carolina 1/10/2025 

601490573 4501 Ugalde Ávila Vera Cecilia 9/10/2025 

401740355 9044 Ugalde Rodríguez José Alberto 9/10/2025 

108830830 2304 Umaña Picado Lilliana 9/10/2025 

303950872 9605 Ureña Jimenez Yajaira  1/10/2025 

113310488 10749 Ureña Molina Mariángela  1/10/2025 

113880066 8858 Valverde Ulate Arleen  1/10/2025 

111680721 7003 Vargas Delgado María del Rocío 1/10/2025 

205010942 8232 Vargas Padilla Kattia Vanessa 1/10/2025 
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207070607 10545 Vásquez Moya Yoselyn María 1/10/2025 

113190662 8329 Vega Arrieta Noemy 9/10/2025 

107350914 2723 Vilanova Acuña Rita María 9/10/2025 

401870393 8638 Villalobos López María de los Angeles  9/10/2025 

114050122 8708 Vindas García Katherine Vanessa 1/10/2025 

113540841 7560 Víquez Vargas Katherine María 1/10/2025 

113380378 9348 Zamora Casasola Natalia 9/10/2025 

106360928 5122 Zúñiga Masís Eduardo  1/10/2025 

 
3. Correo recibido el 24 de septiembre de la Comisión Regional Huetar Norte. Asunto: Comparte oficio 

CPPCR-VG-196-2025 en solicitud de presupuesto para una capacitación a cargo de la Comisión 
Regional Huetar Norte. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 24 de septiembre de la Comisión Regional Huetar Norte comparte oficio oficio 
CPPCR-VG-196-2025 en solicitud de presupuesto para una capacitación a cargo de la Comisión 
Regional Huetar Norte. Se acuerda aprobar la inversión de ¢ 477.150, los cuales se tomarán de la partida 
presupuestaria de Comisiones Institucionales para la realización de la Capacitación: Desórdenes 
alimentarios y Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA), que se realizará el Sábado 06 de diciembre, 
2025, de 9:00 p.m. a 3:00 p.m., de manera Presencial, sin costo para sus participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-684-2025 
 
En atención al oficio CPPCR-VG-196-2025 compartido por la Comisión Regional Huetar Norte en 
solicitud de presupuesto para capacitación, se acuerda, aprobar la inversión de ¢ 477.150, los cuales 
se tomarán de la partida presupuestaria de Comisiones Institucionales para la realización de la 
Capacitación: Desórdenes alimentarios y Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA), que se realizará 
el Sábado 06 de diciembre, 2025, de 9:00 p.m. a 3:00 p.m., de manera Presencial, sin costo para sus 
participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
 

4. Correo recibido el 24 de septiembre del Tribunal Electoral. Asunto: Comparten oficio CPPCR-TE-015-
2025 con información respecto al inicio de Campaña Electoral Periodo 2025-2027. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
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Correo recibido el 24 de septiembre del Tribunal Electoral, comparten oficio CPPCR-TE-015-2025 con 
información respecto al inicio de Campaña Electoral Periodo 2025-2027. Este cuerpo directivo acuso 
ha recibido de la información. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-685-2025 
 
En atención al oficio CPPCR-TE-015-2025 compartido por el Tribunal Electoral con información 
respecto al inicio de Campaña Electoral Periodo 2025-2027, este cuerpo directivo acusa recibido de la 
información.  
 

5. Correo recibido el 25 de septiembre de la Gestora Regional del Departamento de Vida Gremial. Asunto: 
Comparte oficio CPPCR-VG-197-2025 correspondiente a una solicitud de presupuesto para una 
actividad a cargo de la Comisión Regional Huetar Norte. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 25 de septiembre de la Gestora Regional del Departamento de Vida Gremial comparte 
oficio CPPCR-VG-197-2025 correspondiente a una solicitud de presupuesto para una actividad a cargo 
de la Comisión Regional Huetar Norte. Se acuerda aprobar la inversión de ¢525.450, los cuales se 
tomarán de la partida presupuestaria de Comisiones Institucionales para la realización de la Actividad 
de cierre de año, que se realizará el Sábado 13 de diciembre, 2025, de 6:00 p.m. a 11:00 p.m., de manera 
Presencial, sin costo para sus participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-686-2025 
 
En atención al oficio CPPCR-VG-197-2025 compartido por el Departamento de Vida Gremial en solicitud 
de presupuesto para capacitación de la Comisión Regional Huetar Norte, se acuerda, aprobar la 
inversión de ¢ 525.450, los cuales se tomarán de la partida presupuestaria de Comisiones 
Institucionales para la realización de la Actividad de cierre de año, que se realizará el Sábado 13 de 
diciembre, 2025, de 6:00 p.m. a 11:00 p.m., de manera Presencial, sin costo para sus participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
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6. Correo recibido el 26 de septiembre de la Comisión Regional Chorotega. Asunto: Comparte oficio 
CPPCR-CRC-02-2025 correspondiente a una solicitud de presupuesto adicional para la compra de 
materiales del taller en la actividad “Priorizándome”. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
 
Correo recibido el 26 de septiembre de la Comisión Regional Chorotega comparte oficio CPPCR-CRC-
02-2025 correspondiente a una solicitud de presupuesto adicional para la compra de materiales del 
taller en la actividad “Priorizándome”. 
Se acuerda aprobar la inversión de ¢ 65.150, los cuales se tomarán de la partida presupuestaria de 
Comisiones Institucionales para la compra de materiales del taller en la actividad “Priorizándome”, que 
se realizará el Sábado 11 de octubre, 2025, de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., de manera Presencial, con un costo 
de 10.000 colones para sus participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-687-2025 
 
En atención al oficio CPPCR-CRC-02-2025 compartido por la Comisión Regional Chorotega en solicitud 
de presupuesto para la compra de materiales del taller en la actividad “Priorizándome”, se acuerda, 
aprobar la inversión de ¢ 65.150, los cuales se tomarán de la partida presupuestaria de Comisiones 
Institucionales para la compra de materiales del taller en la actividad “Priorizándome”, que se realizará 
el Sábado 11 de octubre, 2025, de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., de manera Presencial, con un costo de 10.000 
colones para sus participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
 

7. Correo recibido el 26 de septiembre de la Gestora Regional del Departamento de Vida Gremial. Asunto: 
Comparten oficio CPPCR-VG-198-2025 correspondiente a una solicitud de presupuesto para una 
actividad a cargo de la Comisión Regional Oriente. 
 
Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
Correo recibido el 26 de septiembre de la gestora regional del Departamento de Vida Gremial comparten 
oficio CPPCR-VG-198-2025 correspondiente a una solicitud de presupuesto para una actividad a cargo 
de la Comisión Regional Oriente. Se acuerda aprobar la inversión de ¢1.067.000, los cuales se tomarán 
de la partida presupuestaria de Comisiones Institucionales para la realización de la Actividad de cierre 
de año, que se realizará el Sábado 06 de diciembre, 2025, de 5:00 p.m. a 10:00 p.m., de manera 
Presencial, sin costo para sus participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
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Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-688-2025 
 
En atención al oficio CPPCR-VG-198-2025 compartido por el Departamento de Vida Gremial en solicitud 
de presupuesto para capacitación de la Comisión Regional Oriente, se acuerda, aprobar la inversión de 
¢ 1.067.000, los cuales se tomarán de la partida presupuestaria de Comisiones Institucionales para la 
realización de la Actividad de cierre de año, que se realizará el Sábado 06 de diciembre, 2025, de 5:00 
p.m. a 10:00 p.m., de manera Presencial, sin costo para sus participantes. 
 
Se instruye al Departamento de Vida Gremial y el Departamento Financiero, para que procedan según 
corresponda. 
 

ARTÍCULO VII 
 

Correspondencia de trámite Interno 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Con esto pasamos al artículo VI de correspondencia, VII de correspondencia del trámite interno, donde 
se solicita aprobar la solicitud de integración de un nuevo miembro a la Comisión Regional Occidente y 
la solicitud de retiros temporales y reactivaciones ¿alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba 
por unanimidad.  
 

1. Correo recibido el 25 de septiembre de la Comisión Regional Occidente. Asunto: Comparten oficio 
CPPCR-CROCCR-04-2025 correspondiente a una solicitud de integración de un nuevo miembro a la 
Comisión. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-689-2025 
 

A) Aprobar la integración del Licdo. Jeffry Arias González, código 9966, a la Comisión Regional 
Occidente. 

 
B) Recordar al(a) Coordinador(a) de la Comisión la necesidad de que el nuevo integrante sea 

juramentado en la primera reunión de la Comisión en la que participe. 
 

C) Trasladar esta información a la Oficina de Regionales para lo que corresponda. 
 

2. Correo recibido el 26 de septiembre de Servicio al Colegiado. Asunto: Comparten oficio CPPCR-VG-
195-2025 correspondiente a solicitudes de retiros temporales y reactivaciones. 
 
Renuncia 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-690-2025(A) 
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A) Se aprueba solicitud de renuncia del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica, 

conforme lo establecido en el artículo 24 inciso i de la Ley Orgánica 6144, a la colegiada Ana 
Isabel Alfaro Salazar, código 6505, cédula 206330058, con la advertencia de que, a partir del 
presente acuerdo, no podrá ejercer la profesión de Psicología según lo establece la Ley Orgánica 
de Colegio, en ninguna de las áreas de su conocimiento de manera pública ni privada. 

 
B) Se le advierte que en caso de que desee volver a ejercer la profesión deberá de cumplir con 

todos los requisitos para la incorporación al Colegio Profesional cumpliendo con los requisitos 
vigentes al momento en que solicite la incorporación. 

 
C) Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento que su 

persona requiera realizar dicho trámite: envío de nota a la Junta Directiva solicitando la 
activación de su colegiatura y, pago por gastos administrativos; lo anterior según acuerdo de la 
Junta Directiva sesión 12-2011 de 12 de abril de 2011. 

 
D) Comunicar este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración 

y a la Fiscalía Adjunta. 
 
Miembro pensionado 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-690-2025(B) 
 

A) Se acuerda otorgar la condición de Miembro Pensionado del Colegio de Profesionales en 
Psicología de Costa Rica al colegiado/a Vera Virginia Montes Guevara, código 998, cédula 
106240335, previo estudio realizado por la Jefatura Financiero-Contable encontrándose al día 
en sus obligaciones y por cumplir con todos los requisitos para otorgarle esta condición. 

 
B) Comunicar este acuerdo al colegiado/a, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y 

a la Fiscalía Adjunta. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-690-2025(C) 
 

A) Se acuerda otorgar la condición de Miembro Pensionado del Colegio de Profesionales en 
Psicología de Costa Rica al colegiado/a Róger Vargas Porras, código 732, cédula 601330293, 
previo estudio realizado por la Jefatura Financiero-Contable encontrándose al día en sus 
obligaciones y por cumplir con todos los requisitos para otorgarle esta condición. 

 
B) Comunicar este acuerdo al colegiado/a, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y 

a la Fiscalía Adjunta. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-690-2025(D) 
 

A) Se acuerda otorgar la condición de Miembro Pensionado del Colegio de Profesionales en 
Psicología de Costa Rica al colegiado/a Liliana María Auxiliadora Blanco Castro, código 2430, 
cédula 105210995, previo estudio realizado por la Jefatura Financiero-Contable encontrándose 
al día en sus obligaciones y por cumplir con todos los requisitos para otorgarle esta condición. 



ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA RICA 

Cédula Jurídica: 3-007-045287 

 
B) Comunicar este acuerdo al colegiado/a, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y 

a la Fiscalía Adjunta. 
 
Reactivaciones 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-690-2025(E) 
 

A) Aprobar la solicitud de Re-Activación como miembro activo del Colegio de Profesionales en 
Psicología de Costa Rica, a la Licenciada Joyce Tatiana Quesada Marín, código 2897, cédula 
109680602. 

 
B) Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la 

Administración y a la Fiscalía Adjunta. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-690-2025(F) 
 

A) Aprobar la solicitud de Re-Activación como miembro activo del Colegio de Profesionales en 
Psicología de Costa Rica, a la Licenciada Mónica Jiménez Rojas, código 11636, cédula 
112430163. 

 
B) Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la 

Administración y a la Fiscalía Adjunta. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Pasamos al artículo VIII de puntos de directivos y le damos la palabra a nuestra señora Fiscal.  
 

ARTÍCULO VIII 
Puntos directivos(as)  
 
Fiscal 
 

1. Pronunciamiento bibliotecólogos. 
 
Licda. Miriam Méndez Montero  
 
Buenas noches el punto que traigo es en relación al trabajo que se ha seguido desde la Fiscalía en 
relación al asunto relacionado con la biblioterapia. Hemos tenido una audiencia con el presidente del 
colegio profesional de bibliotecólogos, que es la misma persona que se presentó en audiencia con 
nuestra Junta Directiva, la fiscalía de ese colegio se reusó reunirse con nosotras. Después de exponerse 
los riesgos asociados al uso de esta técnica por personas no profesionales en psicología, se le explicó 
al señor Jordan Solano que no es posible desarrollar un convenio o alianza en este tema. La fiscalía ha 
preparado un pronunciamiento para el gremio y la ciudadanía haciendo las advertencias relacionadas 
con el uso de la técnica.  Solicitamos su aprobación y revisión, además que sea la Presidencia quien 
haga su grabación en un audiovisual que se publique en nuestras redes, para publicarlo lo más pronto 
como advertencia sobre el uso posible de esta técnica como un uso exclusivo dentro de la Psicología. 
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Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene?  ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-691-2025 
 
Se acuerda aprobar el pronunciamiento presentado por Fiscalía en relación a la advertencia 
relacionadas con el uso de la técnica de biblioterapia, además se instruye a la Presidencia para que 
realice la grabación audiovisual del comunicado para que se publique en nuestras redes, haciendo 
advertencia sobre el uso posible de esta técnica como un uso exclusivo dentro de la Psicología. 
 
Presidencia 
 

1. Sobre el Perfil Especialista Educativa 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Me permito presentar el primer punto desde la Presidencia sobre el perfil especialista educativo que se 
está elaborando desde la Fiscalía de este Colegio Profesional, en donde se está solicitando que el 
proceso se dé inicio por medio de los insumos que la Fiscalía le da a la persona curriculista y de esta 
manera, una vez construido este perfil, se mande a consulta a personas Profesionales con registro 
académico de posgrado de esta especialidad, así como a otras especialidades de la psicología de los 
perfiles que hemos estado trabajando, como por ejemplo Psicología del Deporte.  
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-692-2025 
 
Este cuerpo directivo acuerda que el perfil especialista educativo que se está elaborando desde la 
Fiscalía de este Colegio Profesional, dé inicio por medio de los insumos que la Fiscalía le dé a la persona 
curriculista y de esta manera, una vez construido este perfil, se mande a consulta a personas 
Profesionales con registro académico de posgrado de esta especialidad. Se instruye a la Fiscalía para 
que procedan conforme corresponde.  
 

2. Buenas Prácticas en el manejo de conductas disruptivas en PME. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Respecto a una actividad acerca de buenas prácticas en el manejo de conductas disruptivas de las 
personas menores de edad que se va a llevar a cabo con el señor Esteban Gómez Murillo, Director 
Ejecutivo y fundador de la Fundación América por la Infancia y que además se contará con un espacio 
por parte del CIREC, en donde se abordará un tema de prácticas restaurativas, por lo cual se solicita 
delegar esta coordinación a la Fiscalía, así como también al CIREC, y aprobar una partida, de una de las 
partidas presupuestarias $250  para la realización de esta actividad. ¿Alguien se abstiene? ¿alguien en 
contra? se aprueba por unanimidad.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-693-2025 
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En atención a la actividad de buenas prácticas en el manejo de conductas disruptivas de las personas 
menores de edad que se va a llevará a cabo con el señor Esteban Gómez Murillo, Director Ejecutivo y 
fundador de la Fundación América por la Infancia y que además se contará con un espacio por parte 
del CIREC, en donde se abordará un tema de prácticas restaurativas, se acuerda, delegar la coordinación 
de la actividad a la Fiscalía conjunto con el CIREC, y se aprueba una partida presupuestarias de 
$250  para la realización de esta actividad. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Le damos espacio a nuestra Vocalía I para este punto directivo  
 
Vocal I 
 

1. Gastos de representación 
 
Lic. Adrián Obando Rodríguez 
 
Gastos de representación se hizo llegar a la carpeta correspondiente los gastos, los cuales pueden 
verlos también acá en pantalla y se solicita la aprobación de los mismos. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-694-2025 
 

A) Aprobar gastos de representación para la señora Miriam Méndez, Fiscal, para los días: 

 
• 29 de setiembre, cubriendo viáticos y hospedaje, por representación en el marco de la Mesa 
sobre Niñez y Adolescencia participación en el Seminario: Juventud en conflicto con la ley en Costa 
Rica: datos, tendencias y correlatos sociales. 
• 30 de setiembre, cubriendo viáticos y hospedaje, por reunión fiscalía /firma de documentos. 
• 01 de octubre, cubriendo hospedaje, por foro directores/Sesión JD. 
 

B) Aprobar gastos de representación para la señora Ivannia Serrano, Presidenta, para el día: 

• 11 de octubre, cubriendo viáticos, para participar en actividad “Priorizándome” de la Comisión 
Regional Chorotega. 

 

C) Aprobar gastos de representación para la señora Laura Bogantes, Vocal II, para el día: 

• 11 de octubre, cubriendo viáticos, para participar en actividad “Priorizándome” de la Comisión 
Regional Chorotega. 

 

D) Aprobar gastos de representación para el señor Luis Emilio Corrales, Vocal III, para el día: 
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• 11 de octubre, cubriendo viáticos, para participar en actividad “Priorizándome” de la Comisión 
Regional Chorotega. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Le damos espacio a nuestra Vocalía II. 
 
Vocal II  
 

1. Creación de Comisión de Género y Sexualidad. 
 
Dra. Laura Bogantes Matamoros, Licda 
 
Buenas noches, quiero solicitarles por favor, que se puedan gestionar la creación nuevamente de la 
Comisión de Genero y Sexualidad, que se haga un comunicado abierto a gremio para la integración de 
la misma, que es muy necesaria para el Colegio. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra de esa solicitud? se aprueba la solicitud por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-695-2025 
 
Este cuerpo directivo acuerda realizar un comunicado dirigido al gremio donde se les invite a integrar 
una nueva Comisión de Comisión de Genero y Sexualidad. 
 
Se instruye a la Oficina de Proyección Institucional para proceder conforme con el apoyo de la 
Secretaria Administrativa de Junta Directiva.  
 

2. Inclusión de miembros en Comisión EIPED. 
 
Dra. Laura Bogantes Matamoros, Licda 
 
En el otro punto es la aprobación para la integración a la comisión EIPED de dos personas, Carlos Luis 
Quirós Rojas y la señora María Alcira ya le digo el apellido, Alcira María Alcira Ramírez, para que se 
integren a la comisión, que ojalá lo más pronto posible, porque ya la próxima semana tenemos que 
reunirnos para prepararnos para el llamado. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? Se aprueba por unanimidad.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-696-2025 
 

A) Aprobar la integración del señor Carlos Luis Quirós Rojas, código 7129, y de la señora María 

Alcira Ramírez Núñez, código 12131, a la Comisión EIPED. 
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B) Recordar al(a) Coordinador(a) de la Comisión la necesidad de que el nuevo integrante sea 

juramentado en la primera reunión de la Comisión en la que participe. 

 
C) Trasladar esta información a la Oficina de Comisiones para lo que corresponda. 

 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Damos espacio a nuestra Dirección Ejecutiva tiene dos, un punto, un punto. 
 
Dirección Ejecutiva 
 

1. Informes y planes de trabajo.  
 
Licda. Ivannia Coto Garro  
 
Gracias, se solicita autorización a la Junta Directiva para compartir a las comisiones y comisiones 
regionales un nuevo formato de presentación para los informes y plan anual, según fue compartido en 
sus respectivas carpetas.  
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
¿Alguien se abstiene? ¿alguien en contra? se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: JD.CPPCR-697-2025 
 
Se acuerda brindar la autorización al Departamento de Vida Gremial, para compartir a las comisiones y 
comisiones regionales un nuevo formato de presentación para los informes y plan anual. 
 
Licda. Ivannia Coto Garro  
 
Gracias. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Con mucho gusto, con esto procedemos a declarar en forma unánime y en firme todos los acuerdos 
tomados en esta Sesión Ordinaria N° 19-10-2025 celebrada hoy 01 de octubre del 2025.  
 
ACUERDO: JD.CPPCR-698-2025 
 
Declarar en forma unánime y en firme, todos los acuerdos tomados en la sesión ordinaria N°19-10-
2025, celebrada el 1° de octubre del 2025. 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc. 
 
Se levanta la sesión al ser las 9:07 minutos de hoy, 1° de octubre del 2025.  
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¡Buenas noches a todos! 
 
Se levanta la sesión a las veintiún horas con seis minutos del 1° de octubre del 2025. 
 
 
 
 
Dra. Ivannia Serrano Brenes, MSc.    Dra. Paola Vargas Gómez, MSc 
Presidente de Junta Directiva    Secretaria de Junta Directiva 


